
NUM* 129.— MIERCOLES 1.” DE JUNIO DE 1898.

SÜSCBIPCIÓH PABTÍOULAB^''’ ^*^ l«y«s ohiigftràn «a U PsainHola, îslna 
g[ **^*’' y Oaaarias, i loi veinte dia» do sa proamigaciófl, 
Itoni i ” ?° ®® dispasieae otra 000a, Sa entiende hecha la 
„ ®’“&«oión el dia en qae termina la inseroión de la loy 

l^pi^° ^^ ignorascia de las leyes, no excusa de nu 

^*’ ‘eyee >to tendrin efecto retroactivo, si no 
pusieron lo contrario. (Cidige civil vigente} 

de 8 d ^A*^ decreto da 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
H» . -Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor* 
ti ,''?®®® provinciales ni municipales ningún documento 1, ,®*u que los rematantes presenten loa recibos
llon s *^ ’*'^*81®oho los derechos de inserción de io* annn- 

uo subastas en la &aecta de Madrid j Bol«ti« OnorAL.

Pubs A ou OÓedObA PeaWae-

Vn mea. 4
Trimestre1120
Seis mesita..................... , 22 60
UnaSo. ........................46

JfáMArc a«eUe, 38 einiitnos de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTAKTE.—Inmediatamente que los Breo. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dirpondrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donas permaneceri 
hasta el recibo del número siguiente

Be CÓBsoBA Psictas.

Dames.,........................... 8
rrimeetre. , , 826
Sela meses...........................16 60
Unalio88

¡ Las Leyes, órdenes y anuncios que sOmfinde» pubHear 
! cu los ¿olcíineB O/tdalee se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán Alos editoies de

I loa nisncíonados per iódicog.
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 6 y 21 de Octubre do 1564%

Los seflores Secretarios cuidar in bajo su mas eutreti» 
responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi* 
curse al final de cada afio.

Aova STM OIA. Oonforme con la condición 4.“ ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, nose in seriar A 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesadas el importe de su publicación, á rasón 
de 2b eón timo a por línea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

Nitela leí Sinistros
(ffacela ¿«1 30 Jo Mayo.)

88. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’ainilia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

lliiiisteiio le Gracia j Justicia
REAL ORDEN 

Exemo. 8r.: Acoediendo à lo eolioi- 

° por alganoa Ayontamientos inte
rnos en la ooneerYBoión de loa Joz- 

, ®® ^® primer» instanoia é instroo- 
, *^ festableoidos en virtad de 1» ley 

20 de Agosto de 1896;
d»l ^' ^* ®^* W- D- Gi.), Regente 
^*, ®®^00i en nombre de so Augneto 
él d°' ^^ *®“*‘*® ^ ***•>* prorrogar hast» 
^j *^ 15 inolosive de Jonio próximo 

Dimico dentro del oaal los Ayunta- 
Úsb*''°* ^ Dipntaoionoa provinciales 
lui ^^ ’®8r®8®r en el Tesoro e! importe 
bal ^** ^® ^*® obtigaoiones por perso- 
0 ““ftteriai de los reapeotivoe Jnz- 
g^^0“ para el afio económico de 1898- 

^^’ ®®gÚQ to prevenido en la Real or- 
'^^ ^^ “^^ Agosto del propio *fio 

¿1.. ■ ^Boordada por la de 29 de Marzo

»q^^ ^®“' orden Io digo â V, E. para 

^^ oonooimíento y efeotos oonsigaien- 
I^io8 guarde à V. E. machos años.

, *.^fid 26 de Mayo d« 1898.-Groí-

^^^^seoretari^^Bt^Ministeri^^

^ÍNISTKBIO DE LA GUERRA

HEAL ORDEN CIBCULAB 
íq^*°“’°‘ ®'** ®' ®** (^- '^^ ^')’ y •’ 

•í v*''“'’’“* ^® Reina Regente del Reino, 
^^ Servido disponer le eigniente:

1 .° Las Comisiones mixtas de re- 
olntamiento remitirán eon la mayor 
urgenoia á los Oapitenes generales res
pectivos relación nominal de los sol
dados que sirvan en filas en los distri- 
tros de Ultramar y de la Peninsula y 
sean hermanos de reclutas que no ha
yan podido jnstifiaar la ezcepoión del 
caso 10 del art. 87 de la vigente ley de 

( Reo!ntam¡soto, por no haberee recibido . 
. la oertificación de exiatenoia, j 
; 2.° En dichas relaciones se expre- i 
I aará el nombre del soldado, reemplazo 1 
1 à que pertenece, pneblo en que faé ^ 
t alistado, fecha de su embarco, capo en í 
i que sirve, y si procede del cupo de j 
( Ultramar ó del de la Península, con- 
3 signando en este último caso el Cuerpo 
1 en que sirvió.
í 3." Los Capitanes generales remi

tirán á este Ministerio, antes del dia 13 | 
del próximo mes de Junio, relación que | 
comprenda los datos mencionados de 1 
loa iodividaos residentes en Ultramar, 1 

< reclamando direotamente de los Gene- 
! rales en Jefe de tas regiones de la Pe- 
í nineula las oertificaoiones de existan- 
Ioia de los individuos que sirvan en 

Cuerpos de gLamioión en las mismas, 
; remitiendo á la mayor brevedad dichos 
1 documentes á las Comisiones mixtas 
i que los reclamaron. 
t De Real orden lo digo á V. E. para 
1 su conooimiento y efeotos cousigalen- 
i tes, debiendo dedicar á este servicio la 
t mayor actividad, con el fin de evitar 
1 perjuicios de consideración al Estado, 
j al Ejército y á los particulares. Dios 
i gourde á V. E. muchos año-, Madrid 
j 28 de Mayo de 1898. —Correa. 
¡ Señor... 
a

1 AYUNTA^ENTOS
j HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1493

i
 Don Antonio Blasco Perea, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor si apéndice al amillaramiento de 
h

la riqueza pública de esta villa, para el 
afio económico de 1898 á 99, queda az- 
puesto al público en la Secretaria de . 
este Ayuntamiento, por término de > 
quince dias, á contar desde la fecha en : 
que aparezca esta anuncio inserto an el j 
Boletín Oncixi de la provincia, «n 
cuyo plazo pueden los contribuyentes * 
hacer las reclamaciones que crean pro- j 
cadentes,

Hinojosa del Deque á 36 da Msyo 
de 1898 — Antonio Blasco.

PEÑARROYA

Núm. 1616
Don José Mohedano Madueño, Alcalde cona- 

tituoional de esta villa.
Hago saber: que terminando el con- | 

trato de Médico titular de la misma el 
día treinta de Junió prózimo, por acner- 
do de la Corporación de mi presiden
cia,en sesión del día de ayer,se anuncia 
al público por término de treinta días, 
que serán contados desde que aparez
ca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
aspirantes á dicha plaza pueden prêt 
sentar sus eolioitudes en esta Alcaldía, 
acompañadas del titulo profesional y 
dimás documentes prevenidos por la 
ley; dicha plaza está dotada con el ha
ber anual de mil qainieotas pesetas, 
pagadas coa cargo al presupueato de 
Belmez.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligeuoia.

Pefiartoye 27 de Mayo de 1898.— 
José Mohedano.—P. S. M., el Secreta
rio, Joaquín Fefia.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 1617
Dolí Francisco Fernán da* y Oonzález, Alcol, 

de constituciouol de esto villa:
Hago sober: qua la cuenta del presu

puesto,..caudales y derechos y propie
dades del Munioipio, sa encuentra ex
puesta al público en esta Secretaria da 
Ayuntamiento por término de quince 

días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Fernán Núñez 28 de Mayo de 1898. 
—Francisco Fernández,

MONTURQUE
Núm. 1618

Dou Rafael de Lora Jiménez, Alcalde consti
tucional de esto villa.
Hago saber; que terminada an bo

rrador la matrícula industrial y de 00- 
meroio de esta villa, correspondiente 
al próximo ejeroioio económico de 1893 
á 1899, queda de manifiesto en 1a Se
cretaria de esta Ayuntamiento, por 
término de dies días, contados desde 
la poblioaoión del presente en el Bóta- 
TiM Oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan enterarse de so 
oleeifioaoión y cuota, y hacer, dentro 
del mismo plazo, las reolamaoiones que 
estimen procedentes,

Monturque 28 da Mayo de 1898^— 
Rafael de Lara.

ADAMUZ
Núm, 1620

Don Juan Antonio Cono Vega, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que concluido en borra

dor el apéndice al amillaramiento da 
la riqueza da inmuebles, cultivo y ga
nadería que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución territo
rial del próximo aña económico da 
1898 á 1899, se encuentra de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, pa
ra que los oontriboyentea en este tér
mino puedan ezaminarlo y deducir por 
escrito las reclsmaaiones que orean 
convenientes, pues pasado dicho pla
zo no serán oídos.'
< Adamúz 23 de Mayo da 1898,—Juan 
Antonio Cano.
1
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
JVÑO ECO3>TÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades y abonadas por descuentos de IQS

!z5
I

D.* Francisca Fernández......
» Matilde Fuentes..................... ..

D. Leoncio Calmaestra...............
> Manuel Iribarri........................
» Juan Arroyo.............................
» Manuel Marla Expósito......  

D.* Francisca Prieto....................

» Beatriz Soldevilla....................

D. Tomás Baldó........................ ..
» Rafael Pérez............................ 

D.“ Dolores Mateos......................
» Magdalena Rael....................  

D. Laureano Sigler......................
» Antonio V. López....................
» Pedro Colago.............................
» Joaquín Ruz...................... ..

D.'' Pilar Costa...............................
» Asunción López.....................  

D. Pedro Alcántara......................  
D.“ Encarnación López...............  
D. Rafael González......................

B Francisco Ballesteros.............
» Manuel Serrano........................

D.“ María del Rosario del Riego 
» María Josefa García.............

D, Enrique Villegas,....................  
D.'* Enriqueta Granados.............

» Mercedes Vallés......................

D . Miguel López............................
» José Gomiz.................................
» José Moya.........................’....
> Manuel Blanco..........................
» Narciso Ferró..........................
» Antonio Pesquero................
» Francisco Cantueso...............
» Francisco Visedo......................
» Antonio Alijo............................
» José López.................................

D.“ Carmen Gómez........................
» Concepción Luanco.................
» Patrocinio Rivas......................
» Teresa Navarro........................
» Basilia Romero........................
» Antonia Sánchez......................
» Carmen Becquer......................
* Magdalena Bujalance............

D. José Morales.............................
» Miguel Melendo.................... ..
» Manuel Amaya........................
> Antonio Fernández.................
» Rafael López.............................
» Antonio Montero......................
» José Luque.................................
> José Mon rahez..........................

» Fernando J. Montañez...........

D.*^ Dolores González...................
» Teresa Pedrosa.................;...
» Gertrudis Ponce--------------- 
a Purihcación Sevillano---- -  

D. Tomás García--------------------
» Juan Rodríguez........................

D.* Francisca Caballero.............

» Clementa Rodríguez...............
D. Rafael LeónFino.....................

» Rafael León Bergillos.............

D." Marla Eugenia Ruiz.............

Clase 

de la 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Cís.

Material 

al 

trimestre.

Mesetas. Cte,

Situación de la Esoueía. Fechas de la

9

Pro- ] 
piedad. i tacante t

Inte-
-inidad Propiedad

’ Inte»
Vacante. rinided.

107 
108 
109 
110 
111
112 
113

114

116 
116
117
118 
119
120 
121
122 
123
124 
126
126 
127
128 
129 
130 
131 
132

133

134
135 
136
137 
138 
139 
140
141
142 
143 
144
145 
146
147 

.148
148 
150 
15] 
152 
153
164

-165 
16€ 
157 
168 
165

16C

161 
162 
16c 
164 
16E 
16€

161

16Í 
16S
17(

17]

CARLOTA...................................

(a) Fuen-Cubierta....................
(a) Las Pinedas..........................
(a) Chica Carlota......................
(a) Cuarto Departamento....
(a) Quintana...............................

(a) Segundo Departamento..

CARPIO.......................................

CASTRO DEL RIO................. ..

CONQUISTA..............................

CORDOBA..................................

Idem.-Casa Socorro-Hospicio.

Idem.—^Patronato.....................

DOÑA MENCIA........................

t Oreada en Í.^de Enero de 1898
>D0S TORRES.............. ..........

ri

) ENCINAS REALES..................
),

Elemental...
Auxiliar .... 
[ncampleta..

» 
> 
>

Elemental.. - 
»
»

Superior .... 
Elemental...

Auxiliar.... 
Elemental...

>

Secretario... 
Superior.... 
Auxiliar ....
Superior....
Auxiliar.........
Párvulos....

Auxiliar....

Párvulos....
Auxiliar........
Elemental...

»
Auxiliar .... 
Elemental...

>
> 
»

>

>
Adultos.........

>
Elemental,

»
Adultos.........
Elemental.. •

»

Auxiliar........

Elemental...
Auxiliar........  
Elemental... 
Auxiliar........  
Elemental... 
Auxiliar........

Elemental...

Axiliar..........  
Elemental... 
Auxiliar ....

Elemental.. .

276
166 25
114 06
114 06

91 26
91 25
91 25

91 25

275
276
275
275
406 25
343 76
343 75
206 25
343 76
343 76
166 25
166 26
600
562 ,50
600
662 50
600
668 76

343 75

668 75
343 75
500
600
343 75
600
600
600
500
600
500
600 
goo
600
600
600
600

-500
500
500
600
376
376 
600
275
276

166 25

276
166 2È
276
156 9Ë
275
1.56 25

275

156 2c
206 25 
125

206 26

68 75

28 62
28 62
22 81
22 81
22 81

22 81

68 75
63 76
68 76
68 76

101 26
86 94
85 94 
>
85 94
86 94
39 06
39 06

125
140 62 

»
140 62

126

»

126
3»

126
125

125
126
126
126
126
126
126
125
125
125
126
126
126
125
125
126
93 76
93 76

126
68 7c
68 7f 

»

68 7£ 
>
68 7c

68 7È 
»

68 7í

61 5Í 
»

51 6€

90
90
90
90
90
90
90

>

90
90
90
90
90
90
90
90

» 90
90
90
90
90
90
90
90
90
90 

>

»

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

>

90
90
90
90
90
90

»

90
90
90

90

>

»

>

i

! >

90

90

90

90 

>

>

1

»

>

>

>

. 131

11 3

1’31 

i 1 3

r I

1 31 

13

X 31

1 31 

1
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
TERCER TRIMESTRE

(1) Véase el Boletín de loa dias 27 y 28 de Mayo.

Escuelas de esta provincia.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE XD3B33QE:
____ _______ EN EL TRIMESTRE PENDÍENTES DE PASO, DE TRIMESTRES ANTERIORES

^Opotioo'

6 88
> ^
2 85
2 8S
2 28
2 28
2 28

2 28

6 88
6 88
6 88
6 88

lo 16
8 59
8 59
1
8 59
8 59
8 91
3 91

12 60
14 06

14 06

12 60
*

>

12 60 
*

12 60
12 50 

>
12 50
12 60
12 60
12 50
12 60
12 &o
12 50
12 50
12 60
12 50
12 50
12 60
12 60
12 60
8 ■“

2 38

12 60 
^88 
6 88

® 88

« 88

6 88

6 88

*
5 16

^ 16

3 por 100

Pte. Cta,

I
Vacantes

Pta. Cta. 

>

>

sopor 100

Pta. Cta.

1
10 por 100

Pts. Cta.

6 88

2 85
2 86
2 28
2 28
2 28

2 28

6 88
6 88
6 88
6 88

20 32
17 18
17 18

17 18
17 18
3 91
3 91

26
14 06

14 06

12 60 
>

»

12 50

12 60
12 60 

»

12 60
12 50
12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
12 60
12 50
12 60
12 50
12 60
12 50
12 50
12 50
26
18 76
18 76
25
13 76
13 76 

»

13 76

13 76

6 88

6 88

6 16 
>

5 16

3 por 100 

Pta. Ots.

8 26
4 69
3 42
3 42
2 74
2 74
2 74 

»

8 26
8 56
8 25
S 25

24 38
20 62
20 62
12 38
20 62
20 62
4 69
4 69

30
16 88
16
16 88
16
17 06 

>

»

17 06
10 3E
16
15
10 31
3 6
15
15
15
15

: 16
16

’ 35
i 15

16
15
16

1 35
16
16

i 16
11 26
11 26

: 30
. 16 60
' 8 25

8 25
4 69
8 26 
»
S 26

• 4 69

*

4 69
6 19 

i 3 76

>

Vacantes. 60 por 100

Pts, Cta. (Pta. Cta.

TOTAL

Pta, Cta.

30 26
9 38

12 64
12 64
10 04
10 04
10 04

4 66

30 26
30 26
30 26
30 26
67 05
66 70
56 70
18 57
66 70
56 70
17 20
17 20
82 50
61 88
30 36
61 88
30 36
59 12
15 28

362 85

59 12
20 62
65
56

1 20 62
: 55

■ 66
[ 65
! 56
i 55
i 65
' 55
1 66
i 66
i 55

65
i 55

55
i 65
t 66
i 67 60
i 50 64

60 64
82 50

1 46 39
1 37 14
i

199 66

37 14
9 38

37 14
4 69

30 26
9 38

288 76

9 38
22 70
7 50

216 68

10 por 100';
— 1

Pts. Ots.

»

t
»

»

6 88
6 88!
6 88!
6 88'

20 32
17 18i
17 18:

* !
17 18,
17 18

3 91!
3 91'
. 1

14 06
» i

14 06
»

12 60
*

*

12 50
>

12 50
12 50

12 60
12 60
19 50
12 60
12 60

,12 60
12 50
12 60
12 60
12 60
12 60
12 50
12 60
12 60
12 60

»

»
* 
»

13 76

»

13 76
»

13 76

6 88
»

6 88

> 
> 
»

I
Î por 100

Pta. Cta.

Vacantes

Pts, Cta.

ÍOporlOO TOTAL

Pts, Cta, ; Pts, Cta.

lOporlOO

Pta. Cts.

) por 100

Pts, Cta,

Vacantes *60 por 100 

Pta, Cta. ' Pts. Cts.

TOTAL

Pta. Cta.

8 26
4 69
3 42
3 42
2 74
2 04
2 74

»

8 26
8 25
8 251
8 26'

12 19.
10 31
10 3ll
6 19'

10 31
10 31
4 69
4 69

16
16 88
15
16 88
16
17 06

17 06
10 31
15
16
10 31
16
15
15
16
16
15
15
16
16
15
16
15
15

lü
16
11 25
11 26
15
8 26
3 26

»

8 26
4 69
8 25
4 69
8 26
4 69

»

4 69
6 19
3 75

>

171 88

76 13

137 60

103 13

68 75

86 81

>

»

15 28

122 22

34 72

137 66

103 13

> •

>

>

>

8 26
8 25!
8 26^
8 25'

24 38¡
20 62, 
20 62 
12 38
20 62
20 621

4 69, 
4 69

16 88.
16 i
16 88'
16 !
17 06,

»

17 06
10 31
15
15
10 31
16
16
15
15
16
15
15
16
16
15
16
15
16
16
16
16
11 25
11 26

»
»
8 25

»

8 25
4 69
8 26

8 25 
4 69

»

4 69
»
»

1»

» 

»

>

>

»

68 76

> 
>

86 81

»

>

»

>

» »
> >

» »
» »
> >
> >

> »

15 13 
16 13
15 13 
15 13 
44 70
37 80 
37 80 
12 38
37 80 
37 80
8 60 
8 60

> »
30 94 
15
30 94 
16
29 56

16 28 15 28

122 22 190 97

29 66 
10 31
27 50 
27 50 
10 31 
27 60
27 50 

: 27 60 
¡ 27 50 
■ 27 50 
¡ 27 40 
127 60 
i 27 60 
127 50 
. 27 50 
,27 60 
■ 27 60 
i 27 50 
: 27 60 
' 27 50
1 15
! 1126 
! 11 25

] 2201

34 72 121 63

2201 
4 69

) 22 01
• 1 »

15 13 
4 69

137 50 144 38

4 69
» »

» »

13 76

6 70
6 70
4 66
4 56
4 66

4 66

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16
8 69
8 69

8 69
8 69
3 91
3 91

37 60
14 06

14 06

12 60

»

12 60

12 60
12 50

12 50
12 60
12 50
12 50
12 60
12 50
12 50
12 50
12 60
12 60
12 50
12 50
12 60
12 60
12 60
37 60
28 14
28 14
37 50
20 64
6 88

»

6 83
1»
6 88
»
6 88
ir

6 88

>
10 32

*

10 32

16 50 
9 38 
6 84
6 84
6 48
6 48
5 48

»

8 26
8 25
8 26
8 26

12 19
10 31
10 31
6 19

10 31
10 31
4 69
4 69

46
16 88
15
16 88
16
17 06 

»

»

17 06
10 31
15
16
10 31
16
16
15
15
16
15
16
15
15
16
16
16
15
16
16
15
11 26
11 25
45
24 76
8 26 

»

8 26
4 69
8 26
4 69
8 26 
4 69

»

4 69
12 38 
7 60

>

1

>

»

»

>

»

171 88

78 13

137 50

206 26

30 26
9 38

12 64
12 64
10 04
10 04
10 04

4 68

15 13
16 13
16 13
15 13
22 35
18 90
18 90
6 19

18 90
18 90
8 60
8 60

82 60
30 94
15
30 94
15
29 66 

»

171 88

29 66
10 31
27 60
27 60
10 31
27 60
27 60
27 60
27 60
27 60
27 60
27 60
27 60
27 60
27 50

■27 60
27 60
27 60
27 60
27 50
62 50
39 39
39 39
82 60
45 39
15 13

78 13

15 13
4 69

16 13
4 69

16 13
4 69

144 38

4 69
22 70 
7 60

216 68
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZG^OS 
CABRA
Ntm. 1604

En virtud de providenoia dictada en 
este dJa por el sefior don José Soler ; 
Daroni, Juee de primera instancia de 
este partido, en loa sûtes ej eoo ti vos 
promovidos por DoBa Emilia Alaman- 
go y Brady, contra Don Manuel Ca 
oho Andíano, se saca á pública subasta t 
la finca siguiente: ^

Üna hacienda de olivar nombrada 
Molino de Santa Marla, de este térmi
no, marcada con el número ciento 
veinte y ano de orden, cuyo predio se 
compone de oasa principal,fábrica acei
tera de una viga y demás artefactos 
propios de esta fabrioaoión, y pilonera 
oon once tinajas; estando dotada dicha 
haoienda de todas las oficinas aecesa 
rías para el señorío y albergue de traba
jadores, osballerizae, zahúrda y demás 
dependencias de una casa de labor, te
niendo además capilla para la celebra
ción de mises. Expresado caserío se 
compone de mil setecientos sesenta y 
seis metros y sesenta centímetros su
perficiales; teniendo además frente á 
en fachada principal una era empedra
da, on estanque para reoojer aguas po
tables y so dotación de veinte y seis 
hectáreas, once áreas, cincuenta y sie
te oso ti áreas y treinta y siete decíme
tros, équivalentes á sesenta y nueve y 
media aran zafias de olivar, oon mil 
seiscientos treinta y cuatro olivos, trein
ta y cuatro aimendroe, diez y nueve ci
ruelos y oaatro hignerae: lindando el 
todo por Levante con olivares de los 
herederos de Don Francisco Pérez de 
Aranda y Camacho; al Sur con el arro
yo de Santa María; á Poniente tierras 
y plantonar del cortijo del Cazar, y al 
Norte el arroyo del Sequillo; habiendo 
sido valorado el todo de dicha hacien
da en la auma de treinta y ocho mil 
pesetas, que oon la rebaja del veinte y 
cinco por ciento sale á la subasta por 
veinte y ocho mil quiniantae pesetas.

28.600
Quien quisiere hacer postura podrá 

acudir à la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día veinte de Junio próximo, 
á las nueve de su mañane, bajo las si
guientes condiciones:

1 " Para tomar parte en la subasta 
de la finca descrita deberán los licita
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de Is 
tasaoiÓD pericial.

2 .* No se admitirá postura que no 
cobra las dos terceras partes del tipo 
porque se subasta.

3* Los títulos de propiedad suple
torios de repetida finca estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, 
paie que puedan ser examinados por 
los licitadores; en la inteligencia que 
deberán donfarmarse oon ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Cabra á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho. El Escribano, Franoisoo Molina 
y Borrego,—V,’ B.': José Soler.

MONTILLA 
Núm. 1478 

Cédula de cUadón, 
Por la presente y en virtud de pro

videnoia dictada en este día por el se
ñor don Luis Vallejo y Roiz, Juez de 
instrocoión de este partido, en las dili. 
genoias de cumplimiento de una carta- 
orden de la Audiencia provincial de 
Córdoba, fecha diez y seis del mes ac
tual, referente al sumerjo inetreído, 
por uso de nombre supuesto, contra 
Manuel da los Santos Fontordera, na- 
tuial de Granada, sin domicilio cono 
oído, Be cita en forma á dicho procesa
do, para que dentro del término de 
diez días, contados desda el siguiente 
al de la inserción de la presente cédula 
en la Gaceta de Madrid y en los Bote- 
Unes Oficiales de esta provincia y de la 
de Granada, comparexoa ante este Juz
gado, sitoado en al local de la supri
mida Audiencia, calle Puerta de Aguí- 
lar, para que instruido de dicha carta- 
orden manifieste si está conforme en 
sufrir la pena que el Ministerio Fiscal 
solicita se le imponga de dos meses y 
nn día de arresto mayor, oon eus sooe. 
Borias y multa de oiento veinte y cinco 
pesetas, sufriendo, caso de insolvencia, 
la prisión subsidiaria correspondiente, 
sin que exceda de la tercera parte de 
la pena principal y al pago de las cos
tae procesales, con la que ha estado 
conforme su defensa, encargada al Le
trado don José Ortega, y diga si se ra
tifica ó nó en el escrito de la misma y 
si oree necesario la oontinnaoiÓD del 
juicio; bajo apercibimiento de que si 
no comparece, le parará el perjuicio á 
que haya lugar,

y para que le sirva de cédula de ci
tación, expido la presente, que firmo 
en Montilla á veinte y uno da Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—El 
actuario, Juan Reine.

ALMENDRALEJO 
Núm. 1486

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de iostruoción de este 

partido, en el sumario instruido en es
te Juzgado contra María Antonia Po
llón Martínez, naturel del Velle, pro
vincia de Málaga, de treinta á treinta 
y dos años de edad, soltera, vendedora 
ambulante de géneros y cuyo actual 
paradero se ignore, si bien se dice se 
encuentre viajando por los pueblos da 
le provincie de Córdoba y otros, por 
robo de dinero y alhajas á D. Juan Jo
sé Ramírez, ha acordado se emplaza á 
dicha procesada, pera que en el térmi
no de diez días, contados desde la in- 
seroión de la presente en la Qaeeta de 
Madrid, compar zea ante la sección 
segunda de la Audiencia provincial de 
Badajoz, al objeto de nombrar Aboga
do y Procurador qna la defiendan y 
representen ante dicho superior Tri
bunal; praviniéndola que de nó verifi- 
oarto le serán nombrados de oficio.

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento á la procesada María An 
tenia Pollón Martínez, oumpliando oon 
lo mandado,' extiendo la presente, que 
firmo en Atmendrateje á veinte y sets 
de Mayo de mil ochocientoa noventa y 
ocho.—El Secretario, Pablo Sánchez 
Calderón.

MARTOS
1 Núm. 1505

Cédula de citación
^ El señor Juez da inatreooión de este 
j partido, por providenoia de hoy, dio- 
j tada en cumplimiento de una orden de 
1 la Audiencia provincial de Jaén, rela- 
f tiva ó causaaegnida contra Manuel Gn- 
j tiérrez Estrelle, sobra hurto, ha acor- 

dado se cite su legal forma al testigo 
Rafael Losada Castro, vecino de To- 

5 rredonjimeno, de donde se ausentó, fi- 
? jando su residencia enBojalanoe, y oo- 

yo actual paradero se ignora, para que 
j el día veinte y dos de Junio próximo, 
J á Ias ocho de la mañana, comparezca 
i ante la sección primera de expresada 
: Audiencia, al juicio oral acordado oe- 
i tebrar en referida causa; apercibido 
j que de no vorifioario, incurrirá en la 
| responsabilidad que para los testigos 
j señala el art. 420 de la ley de Enjuí- 
1 oiamiento criminal.

Í
Y oon el fin de que le sirva de cita
ción en forma al Losada, expido la pre- 
í sente, para su inserción en el Boistim 
; OpioiAL de la provincia de Córdoba, en 

Martos á veinte y ocho de Mayo de 
1 mil ochocientos noventa y ocho,—El 
j actuario, Licenciado Pedro Ocaña.

MONTORO
Núm. 1606

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esoribania que por habili
tación despacha el actuario que refren
da, se sigue causa criminal de oficio 
por el delito de robo en la estación de 
la lluea férrea de Villa del Río, que 
debió efeotuarse en la noche del día 
diez ó madrugada del once del mes ac
tual, en la cual he mandado por provi
dencia del día de hoy, citar á los auto
res del robo de que se trata, para que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la última inserción en el Bo- 
LETIN OvioiAL de esta provincia y Ga^ 

! ceta de Madrid, comparezcan en la Sa- 
¡ la Audiencia de este Juzgado, sito en 

la calle Salazar número cuatro; aperci
bidos que de no haoerlo, serán deola- 

1 lados en rebeldía, parándoles los per
juicios que haya lugar.

1 Igualmente ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto oiviles como mi
litares, procedan á la busca de los ob-

I
’ jetos que se describirán á continuación 

y á la detención y conducción á este 
Juzgado de las personas en cuyo po
der ee encuentren, sino acreditasen su 
legítima adquisición.

Dado en Montoro á veinte y siete 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel de la Cueva y Donoso. 
—Por mandado de S. S.*, Lioesciado 
Joan Mignel Criado.

Seilas de los objetos robados

Una escopeta de fuego central, cali
bre diez y seis, con porta escopeta. 

Una caja de alpargatas.
Otra caja conteniendo papel de fu

mar.*
Y ciento sesenta y cuatro pesetas se

senta y seis céntimos, sin que pueda 
expresarse la clase de moneda que com
ponía dicha suma.

Sección de anuncios
DICCIONARIO

DE LA 

AtaíDístraEi6BjfiiiiGi^pal ía Espasa
1 Comprondó íntegras todas las leye®» 

reglamentos, Reales decretos y Real®® 
órd6nós¡y apénfiioss en todos los años, 
oon más de 4.000 formularios para to
dos loa asuntos en que han de entender 
los Ayuntamientos ó sea BIBLIOTE
CA COMPLETA PARA LOS AYVN- 

ATAMIENTOS, oon apéadioeB todos 
i los años.

Madrid: calle de San Mateo, 15, r®®' 
j droplioado.

CONDICIONES DE PUBLICACION^ 
El Diccionario de la Administración 

murácipal de España se compondrá d® 
cuatro tomos, del tamaño fiel íibr9 
Maestro, oon impresión superior y ®^' 

t calente papel, y so precio ee el de 
j pesetas.
| La obra quedará terminada en 0o- 

tubre ó Noviembre próximos y se set- 
virán cada di» z días los cnadernoB q^e 
se vayan publicando á loa suscriptors®* 
ó sean los días 10, 20 y 30 de o® ®

A loa Ayuntamientos, señores * 
caldea y Secretarios que se sasbrib®® 
desde ahora, se les dará en 46 peseta®» 
que deberán acompañar al hacer 
suscripción. ,j

Los Ayuntamientos menorea dem 
habitantes, podrán hacer el pago ®® 

c dos veces, ó sean, 26 pesetas al ha^er 
1 la suecripoión y otras 20 al termínsr®® 
\ la obra.

La soaoripotón al apéndice al 
donario cuesta 7'60 pesetas aconi®®’ Í 
se servirá por entregas mensualui®“*** 
en las que irá comprendida toda la 
gislaoión que ae vaya publicando 0° 
Goceío, y se insertarán también I®* 
formularios que hayan sufrido var*® 
oión por las Leyes y Reglamantoe q’*® 
vayan dictándose. ,

La correspondencia se oirig’*** 
Adminietrador de Bl Seeretariafin.

Manilla lateifi’l
El nuevo formulario oficial s® 

halla de venta en la imprenta o 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS RÎÇ 
laciones de altas y bajas de 13 
trícula industrial se hallan de veo 
ta en la imprenta del “Diario 
Córdoba^, Letrados 18.

Los repartimientúS^ 
de rústica y urbana, arreglados 
modelo oficial, se hallan de ^^^^^ 
en la imprenta del “Diario deu 
doba„, Letrados 18.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ^'®^ 
en la imprenta del “Diario-y^^ 

Imprenta del DIARIO DE COBOO®^
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